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13 de Diciembre de 1832.

MADRID.
I ir-i r.U !■ ;i ■ i,.‘ \ ‘

^ DE OFICIO.
.... El Rsr nu«tro Se (Sor continúa perfectamente en tu convalecencia.
- URuúautMn Sefioray Ies augustas Infantas, igualmente que SS. A A. &R. 

le*Scrmo*.Sra. Infantes , siguenain novedad en su importante talud.
Di.' Fernando vil, por la'gracia de Dio», Rey de Castilla &c. &c. Y 

en su''Réijl áftáúfyre la Iu;mÁ Dota Mama Cristina de Borron, habili
ta dapitzel despacho de todos' los negocios del Estado por Real decreto de 6 
deOct úbteúl timo, durante la enfermedad de mi augusto Esposo: A los del 
mi Cornejo', ¿residentes íce., sabed: Que el incesante desvelo del Rey mi au- 
gusto Padre eO reroover cuantos obstáculos podia tener la recta administración 
de justiéiá ,y ¿0- proporcionar los medios mas adecuados para que sus vasallo* 
disfrutaaéñ'iiá'ün aprecuble bien, no pudo menos de reparar que el excesivo 
número de'abogados en sus dominios podia ser un ¿bice para ello. Para su re
medio tuvo í bien mandar por Real orden de 30 d* Setiembre de 1794 se rc“ 
dujetei doscientos el número de los del colegio de esta corte, y que las chan- 
cillertaty avídiénciat hiciesen igual reforma, encargando á todo* lo* tribuna
les el mayor iéto para1 que no te extendieran ideas perniciosas y opuestas á lo* 
justos y solido* principios de nuestra sábia y antigua legislación. Posterior
mente (¡or'ptfjis Reales órdenes de 30 de Setiembre de 1798 , 29 de Agosto 
de 1802, y 20 de, Mayo de 1807, se hicieron varias prevenciones al mi con
sejo, dirigidas á restringir el número de abogados en las chancillerías,,audien
cias y capitales'del reino; fijar los años de estudio y práctica que'debían tener 
los que aspirasen á tan distinguida como noble facultad; á formar un' arregló 
gsneral de abogados para todos lo* pueblos del reinO; y precaver los males que 
podrían seguirte de.otro modo , estancándose en pocos los negocio* en lo* di
ferentes tribunales de .Madrid; sobse todo lo cual te formó ¿instruyó el ex po
diente oportuno. Los tristes suceso* del afio de 1808 impidieron su resolu
ción; y asi quedó este grave negocio, hasta que de resultas de una Real 
orden comunicada al consejo en 8 de Julio de 1829 para que no se pro
veyese ninguna de las plazas vacante* en lo* colegios de esta corte y de las 
chancillerías y audiencias, y de lo que aceres de su ejecución me espu
to el mismo, tuve á bien encargarle por otra Real orden de 25 de No
viembre del mismo afio que. me consultáis su parecer sobre la reducción del 
número de abogados en todo el reino, y que si en el ínterin creía conve
niente que el Consejo, chancillerías y audiencias suspendiesen sus recibi
miento*, lo ejecutase inmediatamente. Con este motivo pidió nuevo* infor
mes á los mismos tribunales y á la sala de alcaldes de mi Real Casa y Corte; 
y reunida cuanta instrucción y datos pueden apetecerse en materia tan vasta y 
delicada, resulta demostrado coa exactitud que desde el afio de 1784 se ha dis
minuido progresivamente el número de abogados, pues muy pocos colegios 
han conservado el que se les fijó, siendo consiguiente continúe esta diminución 
con «1 plan general de estudios, y rigor en los exámenes que rige en la actua
lidad: que el número de abogados existentes en el dia está en la debida pro
porción con las necesidades públicas y con las otras profesiones; y que asi como 
estas gozan entera libertad ¿ independencia en su ejercicio, no es justo privar 
ni limitar á aquellos de este beneficio, como principio sancionado en todas las 
naciones'cultas, y consagrado desde los tiempos mas remotos en lat leyes cas
tellanas; y aun cuando fuese mas excesivo, siempre son útiles al Estado en el 
concepto general de hombres de letras para el desempefio de otros destino* 
independientes de la abogacía; y por último, que los vicio* ó abuso* de algu
nos individuos son una consecuencia de la debilidad humana, común á todas 
las clases, siendo suficiente para su remedio, y evitar el abuso en, tan aprecia- 
ble como necesario ejercicio, la puntual observancia de las leyes concernien
tes 4 la facultad , abrir generosamente las fuentes del saber, proporcionar i la 
juventud una. esmerada instrucion, y precaver por medio de colegio* en loa 
pueblos grandes, aunque con número.indefinido, la entrada eventual de adve
nedizos, asegurando de este.modo la responsabilidad de los proceso* y ls de- 
fema de las partes. Tomado el asunto en consideración por el mi Consejo, te
niendo presente la difusa y fundada respuesta que dieron mis fiscales, ejecutó 
en 31 de Agosto del afio próximo pasado la consulta que por la citada Real 
¡orden de 25 de Noviembre de 18291c fue pedida, con todas las reflexiones 
que estimó oportunas para-probar que no hay necesidad ni utilidad en fijar el 
número de abogados del reino ni el de la* colegios establecidos; que su incor
poración en todo* debe ser libre y franca para el que la solicite , dirigiendo 
mi paternal desvelo y benéficas miras á que todos reúnan la ciencia y rirtudea 
necesarias para su desempefio; que se castigue en su caso al que falte ¿ ms de
beres y cometa acciones indignas de su profesión. Y habiéndome conformado 
en un todo con tu.dictámen, por resolución dada sobre la misma consulta, he 
venido en mandar «e observen ios artículos siguientes:

1. * La ¡ncorpóracion en todos lo* colegios del reino, incluso el de Ma
drid , sr rá. libre i lodo abogado que la solicite, concurriendo en él las circuns
tancia* y cualidades necesarias, y que las leyes exigen.

2. ° - En ios pueblos donde no haya colegio* se ejercerá ia facultad sin nsas 
restricción que la de presentarse con su título al corregidor ó alcalde mayor

del pueblo cabeza de partido, ó en su defecto á la justicia ordinaria.
3.° En todas las capitales donde haya número suficiente de abogado* se 

crearán colegio* sin plazas determinadas. En su formación entenderán las au
diencias y-cnancillerías respectivas, y en que se redacten para su gobierno 
unas breves r acertadas ordenanzas, arreglándose en cuanto permitan las cir
cunstancias de cada colegio á las establecidas parad de Madrid, las que'eleva
rán después á la aprobación de mi consejo.
. 4-° En todos los colegios establecidos y que se establezcan donde residan 
chancillerías y audiencias se formarán, bajo la presidencia de uno de sus mi
nistros y la dirección de un letrado de ciencia y probidad, academia» de prác
tica forense, á imitación de las fundidas en esta corte.

5. a -Todo* los colegios remitirán en cada afio á la chancillcría ó audiencia 
á que esten sujetos tres ejemplares de las listas que imprimirán de los indivi
duos que los formen; y los corregidores, alcaldes mayores y justicias de todo* 
los pueblos sin distinción deben hacerlo de otras manuscrita* que comprendan 
loe que residan en su distrito ó población, con la distinción de lo* que ejer
zan o no la facultad. De estas quedará una archivada en la secretaría del Acuer
do, y las otras dos se remitirán al mi Consejo, para que conservándose una en 
su secretaría de gobierno, se pase otra á la de Estado y del Despacho de Gra
cia y Justicia.

6. ° Para el mayor lustre de la profesión y su mas honroso desempefio,en
cargo estrechamente,la exacta y puntual observancia de las leyes 3,8, 9,10, 
11,12; 13,14, 15, 16, 17,18, 19,24,25,26 y 29 da título 22, li
bro 5.* de la Novísima Recopilación.

’ Publicada'en mi Consejo esta mi Real resolución en 30 de Octubre últi
mo, acordó tu cumplimiento y expedir esta mi cédula: por la cusí o* man
do &c=Daái en Palacio á27 de Noviembre de 1&32—YO LA REINA.

Queriendo recompensar los distinguidos méritos y servicios de D. Fran
cisco de Paula Córdoba é Ibarra, oficial sexto de la secretaría de Estado y del 
Despacho de Hacienda, secretario del Rey con ejercicio de decretos, y co
mendador de la Real orden americana de Isabel la Católica; y deseando apro
vechar en el ministerio del Fomento general del Reino su instrucción y co
nocimientos , he venido en nombrarle oficial primero en clase de segundos de 
la secretaría de Estado y del Despacho de vuestro interino cargo, usando de 
las facultades que me tiene concedidas mi muy caro y amado Esposo, y con 
su noticia y soberana aprobación. Tendreislo entendido, y dispondréis lo ne
cesario para su cumplimiento.—Está rubricado de la Real mano de S. M.—En 
Palacio á 9 do Diciembre de 1832—A D. Victoriano de Encima y Piedra.

Teniendo en consideración la Rbina nuestra Señora las ventajas que resul
tarán al Real servicio con la reunión del mando de la Guardia Real de in
fantería y del empleo de inspector general de la de iínea y ligera del ejército 
en una misma persona; ha venido en nombrar para ambos destinos, por Real 
resolución de 6 del corriente , al teniente general de los Reales ejército» Don 
Vicente de Quesada.

Igualmente se ha servido la Reina nuestra Señora, por Reales decretos 
de 11 del actual, nombrar parala capitanía general de Cataluña al teniente 
general D. Manuel Llauder.

Para la de Andalucía al de igual clase marques de las Amarillas.
Para la de Granada al de la misma clase D. Francisco Javier Abadía.
Para el gobierno militar y político de la plaza de Alicante al mariscal de 

campo D. Isidro de Diego. _ ■
Para ministr o de la clase de generales en el Consejo supremo de la Guer

ra, vacante por fallecimiento del teniente general D. Francisco Bucheli y Mo
lina , al de la propia clase D. Pascua! de Liñan.

Y por Real resolución de 10 del que rige se ha servido nombrar asi míe
nlo comandante general en comisión del campo de Gibrahar al teniente ge
neral D. Josef Cánteme.

Por el ministerio de Grade y Justicia se ha comunicado á la Cámara de 
Castilla una Real orden del tenor siguiente: La Reina nuestra Sefiora tenien
do en consideración los graves perjuidos que se siguen á la recta administra
ción de justicia de que los magistrados y jueces difieran por largo tiempo el 
tomar posesión de sus destinos; se ha servido resolver, de acuerdo con la so
berana voluntad de su augusto Esposo, que la Cámara no conceda ya próroga 
alguna á los magistrados y jueces pará tomar posesión de sus destino*, los que 
.deben de pasar a servir en el término señalado por la ley, y que sus mismo» 
título* designan, espirado el cual, queden desde luego vacantes si ao lo verifi
casen.
Jfos/ orden mandando fu* se eontinúe el mióno de 8u rs. dt tm. al que apre

henda y presente un desertor.
- Al capitán general de Castilla 1* Vie|* digo con esta fecha lo que sigue:

He dado cuenta á la Reina nuestra Señora del expediente instruido en este 
ministerio de mi cargo con motivo del oficio que en 12 de Febrero último 
dirigió á mi antecesor el de V.E. haciendo presente, que habiendo sido apre-



m
bandido* tres daurtora del regimiento infantería de Borbon, 16.* da Una*, y 
antreg'doa por loa voluntarios Realista de la villa da Valdestillas, reclama
ron eMoa la gratificación de 80 rs. pot cada uno de aquella, con arreglo á la 
Real orden de 8 de Mayo de 1815, la que ac resistió á pagar el coronel de 
dicho cuerpo, fundado en que habiendo sido reformadas por el Real decreto 
de 31 de Mayo de 1828 la gratificaciones de hombres, armas y gran masa, no 
tenia fonda de que poder satisfacerla, ni arbitrio para providenciar el cargo 
á la individua según las instrucciones que tenia del inspector general del ar
ma; y enterada S. M. de lo expuesto acerca del particular por el Consejo su
premo de la Guerra en pleno, y de conformidad con el dictamen de «licho 
tribunal, se ha servido resolver, usando de las facultada que su muy caro y 
amado Esposo la tiene conferida por su soberano decreto de 6 de Octubre 
próximo pasado, que siendo justa y fundada la razona por la que en Reala 
ordena de 9 de Febrero de 1786, 30 de .Enero fe 1787 , 24 de Febrero de 
1799, yen la'precitade de 8 de Mayo de 1815, *é declaró sin efecto el abono 
de alia de servicio por la aprehensión de desertores, reduciendo el prendió á 
tute gratificación pecuniaria; y haciéndose en el día mas preciso este sistema por 
la dificultad de reemplazar la baja del ejército, y el gravamen que irroga el 
que te licencien la soldada sin extinguir la ocho sfios de su empello, a tu 
soberana voluntad que continuando en su fuerza y vigor la Reala órdena ci
tada,se abone por cada desertor ai que le aprehenda y presente, la gratificación 
de 80 ra. de vellón, con cargo á la maita del soldado aprehendido, que para 
iu descuento deberá quedar á medio socorro hasta cubrir la deuda.

De Ral orden ác. Madrid 24 de Noviembre de 1832.=sMonet.
Exporitionee dirigid»» á S. M.

Sefiora: La Ral sociedad económica de Amiga del pais de Sevilla y «u 
provincia con el mayor rápelo llega á L- R. P. de V. M. para cumplir uno 
de tus mas agrada deberá, y el ma grato á su corazón. Felicitar a V. M. 
por el dichoso restablecimiento de la alud preciosa de nuestro amado Monar
ca, su augusto Esposo; manifestar con toda la efusión de su alma la parte tan 
principal que le cabe en el común gozo por tan fausto acontecimiento, y su 
gratitud al Todopoderoso por haber dispuesto que V. M. haya consolado á 
sus vaúllos en la caí horfandad á que se han visto reducida, tomando con 
mano vigorosa, benéfica é ilustrada las rienda del gobierno, son los senti
mientos que conducen i la Sociedad á los pía del Trono: sentimientos que de* 
paite en el seno de una Madre querida, con quien se congratula del bien que 
remita á la letras, tan necearía á una nación civilizada, á la apañóla des-

Íociados que vuelven á tener una patria y al pais de que se profesan amiga 
a individua de esta corporación.

Reciba, púa, benigna V. M. ata débil prueba del amor de la sociedad, 
que no ceu de rogar á Dios nuestro Señor por la prosperidad de sus Sobera
na. Sevilla 7 de Noviembre de 1832.sSefiora.s:A L. R. P. de V. M— 
Han tul dt Vi la s¿ o, vicedneclor—Antonio Navarrete y Semtktz, socio, 
secretario.

Señora: El ayuntamiento de vuestra villa de Talara y sus fíela habitanta, 
coa la ma dulces trasporta de goio, y llena de la ma respetuosa circuns
pección , llegan á postrarse á la K. P. de V. M. para manifestarle ei indeci
ble júbilo de sus léala pechos al ver conseguido de la inagotable clemencia 
del Omnipotente el precioso y anhelado restablecimiento de su augusto y caro 
Esposo el Rey nuestro Señor D. Fernando vil, y la profunda complacen
cia que la causa la justa confianza que ha merecido V. M. á su magnánimo 
corazón durante la convalecencia de la mala que le aquejaban. No hay, Sé- 
Hora, palabra que ezpliquen bastantemente el alborozo que cauaron i es
ta sumisa vaúllos la Rala decreta que V. M. se ha dignado dic
tar con el grandioso objeto de la unión, felicidad y fomento de la a-

Cfiola; pero poseída de la mayor sinceridad, y animada del ma acusó
te amor j reconocimiento, dirigirán incesantemente sus preces al Día 

«la la misericordia, pan la conservación de la interesante vida de su Rxv, 
de V. M. y Ral Familia; á fiti de que como á Madre augusta que inspira i 
la nación la ñus completa y perpetua seguridad, pueda aperar iguala egre
gia y sublima prenda de su excelsa y primogénita Hija Do8A Masía Ísa- 
lu Luisa para su felicidad y gloria. Sala consistorial de Talara í 16 de No
viembre de 1832.=Sefiora.=A. L. R. P. de V. M—Josef Gil.rsMartin dt 
Btrrell, regidor.— Pedro Juan Ptrea, regidor. = Franeieco Monrís, regi
dor—Miguel Burguet», regidor.=Setastian Cirtra, diputado¿=fVdro An
tonio Puig, S. P. G^xPaUo Tuco, síndico penoaero^zManrul Comajuneo- 
m , secretario.

Señor: La sociedad económica de Valencia debe su cracion y existencia 
i la augusta Dinastía de V. M. El Sr. D. Cáela ni, Abuelo de V. M., de 
veneranda memoria, la fundó: el Sr. D. Cárlos iv la dotó, y V. M. la ha 
protegido con mano paternal. Esta titula de que se gloría la animan á pre
sentar á la pia del Trono la expraion de tú impetuoso parabién por el res
tablecimiento de le deseada salud de V. M., y la manifestación del júbilo que 
aste «ceso ha difundido en w individua toda , al par de la dolorosa scnsa- 
aioii que produjo en ella la ansiedad y temor de ver amenazada la preciosa 
vida de V. M., por cuya prolongada duración y la excelsa Prole de V. M., 
legítima heredera de le monarquía, no cesará su tallad de dirigir vota al 
aielo. Vtlcncia 24 de Noviembre de 1832.=Sefior.=A L. R. P. de V.M.= 
Pedro, arzobispo de Méjico, directorxrjuan Bautista Pls, censor, s Ra- 
feeel Martínez, conUdoraFrawi/M Pryroion, erchirero—Miguel PeUgietr, 
tmoretoxxVietnts Mari’e» dt Vtrgetra, secretario.

Señora: El subdelegado principal de Policía de vuestra fiel y siempre leal 
chufad de Górdobe y toda sus subalterna emplearla en el ramo de la pro
vincia, se atreven I llegar sumisamente á la pies del Trono y exponer reve- 
renta i V. M. , que si la infausta y deagndsbla noticia recibida de ofi
cio acerca del inminente peligro á qua se v¡6 expuesta le preciosa existencia 
'di vuestra caro y anada Espeso, nuestro idolatrado Monarca, consternaron i 
OMe vatros lata empleada, fue tal el júbilo y cnagcnamiento que ocupó 
tm pecha' el comunican* *1 ansiado alivio del Rs n nuestro Señor, que no 
deecanaroa bota demostrar del modo nos patético el debido agradecimiento, 
y rendir al Todopoderoso la ma justa acción de gracia por tan singular be
neficio, acordando la celebración de una solemne misa y Te Dettm, que se 
cantó *117 da Octubre último coa la mayor pompa y magnificencia en la 
iglesia del Salvador da W ciudad. Ni ha tido manar la alegría que la ha

camada la acertada elección que el Rn nuertro Señor ha hacho de V. M. 
encargándola el gobierno de la monarquía, á cuya confitura ha corwapondi- 
doV. M. del modo ma satisfactorio para toda la buena apañóla, siguien
do la benéfica intenciona del Sobcnqo con la sabia decreta que la in
nata bondad de V. M. ha tenido á bien expedir, especialmente el de amnistíe 
general, que formará época en la fasta ríe'nuestra historia. Por todo lo cual 
no pueden mena de tribiitar.á V. M. le ma cordial enhorabuena, y te «pit
ean te digne recibirla, viviendo persuadida de que este es el voto que la ani
ma, y que tu divisa será siempre la tna coartanteadhesión I VV. MM:, ex
quisita vigilancia por la comentación del orden y tranquilidad pública que fe
lizmente reina en toda ata provincia, y el defender, aun á cosa de le propia 
existencia, la imprescriptibla y legítima derecha del Rsx nuestro Señor, 
de V. M. y de su augusta descendencia.

Dígnese V. M. acoger bondadosa asta aeacilla demostración de la ma 
pura fidelidad que estos empleada tienen el honor de ofrecer i L. R. P. de 
V. M., por cuya preciosa é ¡mermante vida quedan rogando' 4- Dina conserve 
larga aña para bien general de toda sus vasallos. Córdoba 23 de Noviembre 
de 1832.=Señora.=A L. R. P._de V. MesAntonio Vicente Loe aniñas.

Señora: La Real sociedad económica de Amiga del país «le ata ciudad 
de Jaén, desde que V. M. pisó el suelo español, vió la aurora de su felici
dad y de su ventura. El tiempo le ha dado á conocer que no fueron vana 
sus esperanza , púa encargada V. M. por su augusto Espino1 el Rey'nuestro 
Señor de su gobierno paternal, muy luego ha manifestado que a<la pruden
cia quien la inflama,y la ternura quien la mueve. V. M. en sus soberana de
cretos ha hablado á la apañóles con la efusión de su corazón, y la ha re
unido en derredor del trono del mejor de la Reyes; y al paso que ha prote-

§¡do la.instrucción, y recomendado la justicia, ha prodigado Ja clemencia, 
eutando las cadenas de los que gemían bajo su enorme peso, y olvidado los 

extravía de la razón- La sociedad, que siempre ha sido bel á su, Soberano en 
medio de las convulsiones políticas;1 que le ve restablecido de ja grave enfer
medad que le aquejó, con peligro inminente de perder sú preciosa vida, y 
que mira en V. M. una Reina que une la indulgencia á la discreción, está 
obligada á responder con su gratitud á los beneficia que dispensa á.Espafía la 
mano generosa de V. M. Sea, Señora, vuestro sabio Gobierno quien haga 
renacer en ella las gloría de la sigla anteriora, y quien asegure en su Real 
descendencia el trono de S. Fernando. Estos son la vota de la sociedad, que 
sostenida bajo la auspicia de vuatro augusto Espao, pronunciará siempre 
con entusiasmo los cara nombra de Frrnando y Cristina, y la trasmitirá 
á la posteridad. El Todopoderoso prapere el reinado de VV. MM. para bien 
de una nación grande, fiel y amante de siis Soberanos, confiada hoy por el 
Rey nuestro Señor á vuatro cuidado maternal. Jaén 26 de Noviembre 
de 1S32.—Manuel María Guerrero, director—Jo/r/ María de Cuellar, se
cretario.

Señora: Camina ¿iSciles y escabrosa ha atravesado el magnánimo cora
zón de V. M. para hacer marchar á su mayor exaltación y grandeza á la he- 
zóica nación apañóla que tiene hoy el honor de ver á su cabeza una segunda 
Isabel la Católica, decidida á sacrificarse por sus amada vasallos. El genio del 
mal que parecía haber abierto la cavernas espantosas de la discordia para fijar 
su malhadado pie en ate reino, el ma amante de sus Reya, avergonzado 
huye de entre nosotros. Ls encantadora egida de la paz aparece de un golpe 
sobre nuatro horizonte. Un decreto que eternizará la memoria de V. R. M. 
en la fasta de la intperia, echa un velo perpetuo á aquella debilidada que 
la que la cometieron quisieran borrar aun con su misma sangre, y renue
va aquella día alegra en que enlazada la apotos con tus cara consona, 
la hija con la padres que les dieron el ser, volviendo sus oja enternecida 
hácia ata verdadera, madre de sus pueblos, señalándola con el dedo dir á la 
futura generacional »Hé ahí á la bienhechora general «le nuratra pat.iai por 
"donde quiera que pasaba la colmaba á toda «fe beneficia: ata es la que ha 
"enjugado nuestras lágrimas; ata es la que ha cicatrizado nuestra heridas; ata 
*>es la que uniendo sus vota á la de toda sus vasalla, des púa «le conseguir 
»del Día de la misericordia la alud del mejor de la Reyes, del amado Fer- 
"nando, ha obtenido aquella sabiduría que con tanto empeño pedia á su Dia 
"el pacífico Salomón para saber gobernar su pueblo. Si: ata a la que ha sa- 
"bido uniformar la sentimienta divergenta «le su; vasalla para hacerla to
nda de un mismo labio, de un mismo corazón. La ciega obediencia á susMo- 
nnarca: ate a su ingenioso apotegma.'’

¡Y quién no ve ya renacer en la pecha de la valientes apañóla aquel 
amor á sus Reyes que la hizo tan rapetabla en toda la naciona; aquel ar
dor á favor de su patria, que dapues de haber tremolado la victoriaa es
tandartes en Pavía y S. Quintín, en la ribera del Elba, «leí Mota y «leí Da
nubio, y abatido el orgullo «le las águila romana, domó la soberbia «la 
la africana, y llevó sus gloria y trofoa harta la América! ; Y cómo 
ata Real socioU de Amiga del pais de Granada, cuya leya no conspiran 
usa que á auxiliar la de tan benéfica Kxina en la parta «pía le a posible, 
no ha «fe bendecir una y mil veces la bienhechora mano de ¿...ante ma
dre , que «le acuerdo con nuestro Monarca formó este tan suspirarlo «lecreto, 
que reunido á la que dapua dictó su ilustrado zelo, na hace ver entrelaza
da la tiempos presenta con la antigua, en la que la Sancha é Isabela, á 
la vez «lite inmortalizaron sut nombra con sus tan accrta«fea providencia, for
maron la felici«lad de la apañóla:

Déjese repetir á ata sociedad llena sle alborozo y entusiasmo: Qué Reya! 
Qué nación! Qué dial Escúlpanse en el bronce, trasmítame á la venideras 
edades esta decreta que han dado el alma á ata agonizante nación, úniértdo- 
la con verdadero amor á sus Monarcas. Sa pues eternamente memorable el 
nombre «le María Cristina un Boa son en sus labia y en el «fe toda la 
digna apañóla; reciba ata tierna madre la ma justa horneasga de grati
tud de esta Ral sociedad - de Amiga del peía de esta metrópoli del remo de 
Granada, que llena «le placer le congratula porque con sa sabia decreta ha 
formado la felicidad «fe sus puebla; y coa sa fervorosa súplica, unida á 
la de m nación, la alivia en la importante alud del Monarca; y pide al 
cielo la prospere mucha y felices aña. Granada y Noviembre 27 de 1832.= 
SeñoraJsA L. R- P. «le V. M-sEn nombre de la Real sociedad de Amiga 
del país: Blas Jtaatem, arzobispo da Granada-=iFr. Juan fflmjota, can- 
toexsAntenmo dt Pitee da y Barragan, vocal sacrtlario.



, &&>»: El coronel, gtt»', oficiales y iréjtt de vuestro regimienta pro— 
.viDoal de Chinchilla, creerían faltar á sus .mes ngodos deberes si 'puestos 
A C. R. P# de V. M. coa todo el respeto y veneración que le ec debida co— 
tno Riíima y como muger , no manifestasen á V. M. sus sentimientos acerca 
de 1» cuestión que en.el día se agita: cuestión a Ja verdad que nunca debió 
promoverse, porque ¡amas pudo abrigarse en pechos españoles la menor ¡de
que fuese,capaa ^.destruir las leyes que pcfr tintos siglos y con tanta gloria 
gobernaron la.monarquía española: leyes que hicieron subir al trono de Pcla- 
yo una Bercngpela y una Isabel, modelos de virtud , prudencia y sabiduría, y 
leyes al £n que sujetaron al cetro español las dos terceras partes del mundo 
conocido, ¡T seria posible que los magnánimos españoles, que con tanta he
roicidad lo sacrificaran todo por no sufrir el yugo de nuestros orgullosos 
vecinos, quisieran ahora adoptar una ley introducida por ellos mismos y dicta
da por un Monarca á quien la necesidad pudo solo sugerirla! Ella siempre fue 
nula, la nación española la resistió; y para convencerse de esta verdad no hay 
sino examinar los tramites que se siguieron en su establecimiento y promulga
ción; pero aun dado caso que asi no hubiese sucedido, la ley dejó de exis
tir,-fue-abol ida-por el Sr. D. Carlos iv, Jo ha sido igualmente por el Señor 
D. Fernando vh, nuestro auguslo Monarca. ¡Y quién sin merecer nota de 
traidor puede oponerse í tan regias y solemnes decisiones, y i la voluntad 
general de todo un pueblo! Nadie, Señora; créalo V. M. Si acaso existe al
guno que asi piense será por timidez , pero no por maldad de corazón. Los 
españoles adoran á su Monarca, su voluntad es una ley invariable , y no habrá 
uno solo que se separe de ella, pero entre todos, Señora, los que suscriben, si 
ia Providencia les niega un Príncipe, juran .desde luego por su Reina y Seño
ra á la augusta Hija de V. M. la excelsa Princesa DoSa María Isaiel, y 
juran sostenerla en el trono de sús mayores cuando á él sea llamada por su de
recho de primogenitura hasta sellar su juramento si necesario fuese con su san
gre. DígneseV. M. aceptar ios votos que le dirigen estos individuos,que aun
que comprendidos en las exposiciones que sobre el mismo asunto han puesto 
en las Reales manos de V. M- el general en gefe del ejército de observación 
á qué pertenecen, y el inspector general de su arma, han querido particular
mente hacer, conocer sus sentimientos á V. M. y i la nación entera. Si V. M. 
los acoje con benignidad, nada les quedará que desear. Valladslid 28 de No
viembre-de I332.=Señara.=:A L. R. P. de V. M.neEl coronel de infante- 
ría.~E7 taren del Solar Je Espinosa.

Señora : Lágrimas amargas derramamos por el peligro en que estuvo la 
preciosa vida de nuestro amado Ruy : también las vertimos de gozo al saber 
que «i Todopoderoso, oyendo nuestras súplicas, mejoró ¡as horas: finalmente, 
se reprodujeron de enagenamiento y trasporte al ver al amoroso Padre y tier
na Madre dp lo» españoles acobijar sus hijos, cubriendo con su Real manto 
sus extravíos y debilidades, y procurándoles nueva vida. ¡Bendiga Dios tales 
Padres! ¡Bendiga Dios los augustos vastagos, frutos de esperanza y salvación, 
y quiera prolongarles los dias de su existencia para bien de sus pueblos!

hslos son los votos de los fieles vasallos de V. M., habitantes de estas 
montañas, quienes sin encarecimientos, y de todo corazón, sacrificarán con 
gusto su existencia por ia legitimidad de los derechos Reales y su excelsa des- 
cendencia.=Senora.=A L. R. P. de V. Max:Los habitantes del partido da 
Jaca, y í su nombre vuestro alcalde mayor, Lucai Gutiérrez.

PAUTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

(Continuación del correo anterior.)
MUSIA.

Berlín 22 Je Noviembre.
Nada prueba mejor la ligereza con que se tratan en nuestros días las cues

tiones mas importantes de política, que lo que pasa actualmente en Bélgica, 
tu donde los que mas altamente han proclamado .el principio de la no inter
vención , ton los que intervienen ahora con lá: fuerza de las armas, y en donde 
los que han declarado que solo para la Francia debía verterse la sangre france
sa,la derraman por un ínteres absolutamente ageno á la misma Francia. En ge
neral la ctísis política actual se distingue de. toda» cuantas la han precedido por 
los absurdos que se cometen', y por las contradicciones que en. ella se observan. 
Si después de esto por seguir en el falso camino, venimos al fin á parar á una 
guerra europea, ¡a quién se echará la culpa! El haberse establecido en lai 
orillas del Mosa un ejército de observación, ha hecho grande sensación en el 
público, y ha despertado sentimientos que ya estaban sofocados.■ La actitud 
militar es sin contradicción lo que mejor conviene á nuestro pais, y lo que mas 
te conforma con el gusto de sus habitantes.

Se dice que se han expedido órdenes á dos cuerpos de ejército para que sa 
aproximen al Rhin.

El tratado concluido entre Inglaterra y, Francia.ha causado en Petérsburgo. 
una sensación muy viva y muy poco favorable para que se sostenga la paz. 
Se asegura que con este motivo se publicará dentro de pocos dias en el Diario 
Jf Petersburgo una declaración oficial; á lo cual se añade que se había expe
dido orden á varios cuerpos que se hallaban en el centro del imperio para:que 
marchasen á las fronteras occidentales. El ejército ruso, que está' todavía en 
Polonia, se convence cada día mas de que de un momento á otro recibirá la 
orden de ponerse en camino para el Rhin; y y» en algunos círculos de Var- 
sovia el ejército que manda el mariscal Paskewitch , y que hasta ahora se ha
bla llamado ejército Jt Polonia, no se llamará tino el ejército Je...............
(.Correef. Jt la Gaceta Je Augs burgo.)

bélgica.
Bruce lat J.° Je Diciembre.

Si examinamos detenidamente el fondo de las cosas; si prescindimos de 
algunas diferencias y de ciertas personas que se deciden en cada discusión por 
motivo» secundario» ó especiosos, hallaremos que la Cámara de los Represen- 
tinte» está dividida radicalmente en dos secciones. La una que hasta ahora ha
bía reunido una gran mayoría, está satisfecha con el éxito de la revolución: 
bien hubiera querido otros límites, pero se contenta con los del tratado del 15 
de Noviembre, cuya ejecución quiere sinceramente: teme vivamente la guerra

general;’ la teme por la independencia belga y pof las libertades de la Francia, 
de que dependen las del mundo entero; la teme és fin por ~ct orden y eí re
poso general de los pueblos. La otra sección se halla 'muy ¿¿atóntenla pee el 
modo como se termina la revolución-, de losque la forman,únót hubieran que* 
rido otros límites; otros otras instituciones,' y los demas'mejor posición mer
cantil &c. Lo cierto es que el descontentó existe en todos, aunque en grado» 
diferentes y por causas diversas. Si este partido no desea la guerra gcneral, por 
lo menos no la teme absolutamente, ni cree que ex pone pór ella' á la Bélgica 6 
á la Francia, confiando sin duda en la certqza de tus últimos resultados. Sin 
embargo, todavía no se ha sometido esta sección á los 2f artículos; no pide 
sino que se retarde su ejecución lo más que sea posible., aunque fuese á costa 
de la guerra general.. So objeto es menos la consolidación, que la mudanzadel 
.régimen de los 2f artículos. Lo que consolida efectivamente este régimen lo 
contraría quitándola jasesperapzas.de conseguir mejores condiciones, cuyo 
cumplimiento le hacen todavía esperar la probabilidad dé los lances de una 
guerra futura. (Memorial belga.')

Cuartel general Je Borgrrhout 30 Jt Noviembre.
Intimación hecha en nombre de la Francia y Je la Inglaterra por el maris

cal Gerard, comandante en gefe Jet ejército francés, al general Chañé, 
comandante Je la cindadela de Amberes.

«Señor general:
«Hallándome ya delante de la ciudadela de Amberes, á la cabeza del 

ejército francés, encargado por mi gobierno dé reclamar la ejecución del tra
tado del 15 de Noviembre de 1831, por él cual se garantiza á S. M. el Rey 
de los belgas la posesión de esta fortaleza , asi como la de los fuertes que ds 
ella dependen y se hallan sobre ambas orillas del Escalda, espero que os ha
llareis dispuesto á reconocer la justicia de esta demanda-, pero si contra mis 
esperanzas ño fuese asi, se me ha prevenido os haga saber que debo emplear 
los medios que están á mi disposición para ocupar la ciudadela de Amberes.

«Las operaciones del sitio se dirigen contra los frentes exteriores de la 
ciudadela, pues aunque la debilidad de la fortificación por el lado de la ciu
dad, y el abrigo de las casas me ofrecían ventajas para ei ataque, he pensa
do no aprovecharme de ellas. De consiguiente tengo derecho para esperar con
forme á las leyes de la guerra y á los usos constantemente observados, que os 
abstendréis de toda clase de hostilidades contra la ciudad , de la que he hecho 
ccupar una parte solo con el objeto de prevenir lo que podria exponerla á los 
tiros de vuestra artillería. Un bombardeo seria un acto de barbarie inútil, y 
una calamidad para el comercio de todas las naciones.

»S¡ á pesar de estas consideraciones tiraseis centra la ciudad, la Francia y 
la Inglaterra exigirán la indemnización correspondiente á los daños causados 
por el fuego de la ciudadela, de los fuertes y de los buques de guerra. Es im
posible que vos mismo no preveáis que en este caso seriáis personalmente res
ponsable de la violación de una costumbre respetada por todos los pueblos ci
vilizados, asi como de las desgracias que de aquí se siguiesen. Por esta razón 
pues espero vuestra contestación, juzgando que os convendrá entrar inmediata
mente en negociación conmigo para entregarme la ciudadela y los fuertes qut 
de ella dependen.

«Os ruego, Sr. general, que recibáis la seguridad de mi consideración. = 
El mariscal comandante en gefe del ejército del Norte, conde Gerard.”

Contestación del general Chassé á la intimación del mariscal Gtrard.
«Ciudadela de Amberes 30 de Noviembre. .
«Sr- mariscal: En contestación á vuestra"intimación que en esté momento 

acabo de recibir, ospreveneo que no entregaré la ciudadela de Amberes sino 
después de haber agotado todos los medios de defensa que están i mi disposi
ción. Desde luego consideraré á la ciudad d*-Ambires como neutral todo el 
tiempo que no se use de las fortificaciones de la ciudad y de. las obras exte
riores que de ella dependen , cuyos fuegos podrían dirigirse contra la ciudade
la y la Cabeza de Flandes, inclusos los fuertes Burgt, Zmyndrey Ansterweld, 
asi como también la escuadrilla apostada en elEscalda delante dé Amberes. 
Debe suponerse ademas que no se interrumpirá la libre comunicación con la 
Holanda porel Escalda.como ha estado lijista ahora.

He visto con sorpresa que mientras V. E.' entablaba negociaciones conmi
go , se han comenzado las hosr Edades por las obras de ataque que se han he
cho al sur bajo el fuego de nuestro cañón; por lo cual tengo el honor da 
preveniros , que si al medio día no han deja'do de trabajar en esta» obras, m« 
veré en la necesidad de impedir á la fuerza su continuación. _ . '

Os ruego, señor mariscal, que recibáis 13 protesta de mi alta' considera- 
cion.=El general de infantería, barón Chassé.

Copia de la segunda carta del mariscal Gerard al general Chassí.
«En el cuartel general de Berchem, bajo de Amberes, á 30 de Noviem

bre de 1832a=Sefior general: Las primeras hostilidades han sido los cañona
zos que vos mismo habéis tirado contra mis tropas en el momento en que re
cibía vuestra carta , fecha en este dia. La cortadura de los diques cerca da 
Liefkenshoeck, hecha en los dias 21 y 25 de este mes, y el cañonazo tirado 
el 21 á un oficial belga, podrían considerarse como el rompimiento del ar
misticio, mucho mejor que las disposiciones comenzadas sobre el terreno que 
ocupo delante de la ciudadela. Antes de dispararyoel primer tiro,be querido 
presentaros un medio de preservar la ciudad de Amberes y su población de 
las calamidades déla guerra, y con este mismo deseo os he ofrecido renunciar 
á las ventajas que me presentaba un ataqúe por el lado de las casas, limitán
dome á los lados exteriores. La luneta Montebello está necesariamente inclui
da en estos últimos, asi como las contraguardias y las obras que se hallan en 
el recinto propiamente dicho. Para proceder asi, me he fundado'en el ejem
plo que me dan los sitios de los años de 1/^6 y 1/92, en los cuales la ciu
dad se consideró neutral de común acuerdo de las partes beligerantes, sin qua 
por esto los sitiadores perdiesen ia facultad que tenían de extender los traba
jos contra las obras extérióres. Cuando yo usare dé semejante facultadI, sí de 
«lio tomáis ocasión de tirar contra la ciudad , entonces tendré yo el derecho 
de atacar vuestra ciudadela por el lado que mas me conviniere, y ya sabéis la 
desventaja que puede resultar de esto para vuestra defensa. , . .

«Si por conservar la ciudad puedo consentir en no hacer uso de 1» bate
rías interiores para tirar contra la Cabéza de Flandes, no paedó admitir por



átfc.qae *0». podáis CMHcrru la librar nmncicpt del Escalda, porfíe estofa
ría por'perteequivaJeme í sitiaros tía bloquearos. Pe consiguiente debo, 
icSor generii^tmtapM'otra.va* á que aceptéis una composición que bags.de 
la ciudad ^é ^'lnberei im pumo neutral catre ambos , por inleres de vuestro 
mismo . honor y'de ja humanidad, recordándoos que toda la responsabilidad. de 
una negatíra VecaeTp precjumentc sobrc «os mismo.
' »<S ruegó,.*ffior general, que recibáis la seguridad de asi alta coosidera-
«ímaÉl mariaotl ctauiaadiau engefe del ejército del norte, Condt Gtrar.dtf
i mntAtnaaa.

LSttdrtt 1> * Dhitmht.
. Fonda/ ptyléot. . Tren por lOO consolidados 83|.:

Se acaba ,dc Crinar en Sarawaburg tu» nueva «aposición al Rey contra la 
guerra de Holaada. (CamSer.)

Otra tipoMon de igual naturaleza ha sido frauda en Unirá por uaoa 
59 cótnerciantes loa mas respctablcs de la ciudad ▼ de sus inmediaciones. K1 
duque de Welliagtoaae encargará de presentarla i S. M., asi como lo hará 
el duque de BocehMgh con otra adoptada en Glasgow. (Standard.)
.. .. J ae noticia» de hoy recibidas de las Punas dicen que se ignoraba aun «1 
paradero de los' bajeles que no habían podido reunirse al almirante; asi como 
tampoco sa sabia de la escuadra francesa. Parece cierto, que no han llegado á 
ningún puerto de Holanda; y es probable que se hayan dispersado para tomar 
cada uno de por sí un pueito inmediato. El pueblo holandés, que natural- 
menta as piadoso, mirara ctto como disposición de la Providencia, y se ale-

Írari como nosotros hicimos en «1 reinado de Isabel cuando la dispararan da 
l Gran Armada. (Altion.)

Acaban de arribar olma dos bajeles procedente* da Oparto, donde no pu
dieron entrar. (G.)

■ 'Se habló hace algún tiempo de un nuevo empréstito que trataba da con
tratar la corte ida Rusia, y aun corrieron varias voces sobre las condiciones 
del contrato,. Ayer te aseguró de positivo que este negocio estaba ya cntera- 
sntnt* concluido, y que en brevet días se vcrifcaiá el .empréstito, que tam
bién se dice será muf ventajoso. (Cauritr.)

vaancu.
Marttlla 24 dt Maaitmhrt.

El intendente de sanidad ha renunciado á seguir rapresentindo en Septe
no* una ridicula comedia. En efecto, M. W. Puget , uno de los intendentes, 
Áte entes de ayer á mudar la consigna que estaba dada. Asi, pues, en lo suce
sivo podrán los viagerot pasar por el camino real sin que un soldado les de
tenga haciéndoles echar pie á tierra, y sin que el médico de servicio les haga 
unas preguntas, que en ningún caso pueden ser buenas para nada.

Sin embargo, aun continúa el cólera haciendo estragos en Arlés, pues no 
hay dia en que no haya algún caso nuevo ó algún muerto. Por consiguitnta si 
sa levanta la cuarentena de mar, no será difícil que asta ciudad tea presa da 
ésta azote. No intentamos persuadir á las autoridades; pero sí diremos qus 
el contagio del cólera ha llegado ya á ser asunto de partido, y no falta mu
cho pira que sean atacados loa derechos expresados en ls declaración del 7 da 
Agosto, ó excitado alodio mas encarniaado. Por lo que hace á nosotros no 
hemos hecho más que cumplir con nuestro deber. Sin embargo, no esperamos 
convencer á gantes que cierran loa ojos para no ver’ia luz ni la verdad. Sepan, 
pues', únicamente las autoridades que la historie fallará sobre su conducta, y 
que ante este juca imparcial no testará alegar la allanta con la Inglaterra para 
disculparse de la muerte de lantá millares de franceses que en el discurso de 
hueve meses han perecido, y la dc tantot otros que todavía perecen en las pro» 
viñetas del .Nocte y dti Esta. (G. dtl Mtdiodia.)

Aftmtfran Vdt Nooitmhrt.
La noticiadada por algunos periódicos belgas deque el Rey de Prusiaes- 

tsbi griTemenl* enfermo, carece absolutamente de fundamento. El estado de 
la salud del-Rey as cual ha sido siempre que no ha podido tomar suficiente
mente’la* agitas, como ha sucedido áte alio por habérselo impedida el cólera. 
Trabaja cómo ticha de costumbre can tus ministros y secretarios: es verdad qUa 
está achacosoparo en rigor no está sltsrada tu talud. Hace unos dias que w 
habla de un nuevo ministro ida U Guerra, Mr. de Grolmann, hasta ahora co
mandante militar del gran dticado de Posen; pues Mr. de Haake deja este 
ministerio, á cauta de tú avanzada «dad y de sus achaques. También te espera en 
Berlín á Mr. de Flotwell, presidente superior del mismo, gran ducado. Este 
suministrará noticias interesantes sobre lo* altercados que ha habido entra lo* 
polacá ds'cMt prorincia y los empleados alemanes.

.» • Parít.2 dt Dititmirt.
,. El limo. Sr, arzobispo da esta, capital acaba da publicar una pastoral en 

la que dispone se hagan rogativas públicas en acción de gracias por haber ya 
desaparecido en toda su diócesis el cólera-morbo. E*te, prelado en. tu alocución 
llena dé unción y de la* idear y pensamientos mas sublimes, paga al tributo 
del mm. jmtó reconocimientos loa tibios médicos y á je* prácticos profesores 
demedicina que han acreditado tamo te lo en destruir .«1. contagio; á lo» ecle
siástica; á las hermanas hcrpiúiariai; á las mtigercs caritativas y generosas, ,y á 
nía 'Cristiano* de toda edad y. condición, que se han consagrado á la asistencia, 
alivio y cónsuslo de los desgraciados que han sido,atacados de tan cruel, plaga. 
Al leer asta pastoral es menester no olvidarte de que su autor ha contribsúdoí 
con w ejemplo , y por medio da .Km. mas nobles :y generosos sacrificio* á eiai— 
tarypoMr en movimiento csunto pedia exigirse en asá época da Ja caridad 
mas scéndráds. (G. dt F.) I'... ...

Canttitnítianal comiena un artículo da Zurich' con fecha del 2ldtNo- 
v¡«mbra,af7? l«i>or csasi:. .

"ti amvénario del día da Ustey había atraído áesj» ciudad un concuna 
l*Í.jpéAooa* ansiosas da topar parü en una función que ofrecía taq 

gloriosas jecuerdó*. Pero ira acontecimiento vino .por, desgracia á turbar la 
ykájjdad. El hecho fue quc unqróo trabajadores ;de .Siembcrg envidiosoe 
d* í* njtdos ds tlgodonnorqu* hacia menos necesarios tus brizo»,
pegsroo fuegoén asediodcldia ál*fábrica da Mr. Gisy y Trumpy, de rao-
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Idtm 24 dr NtaimArt. «En: esta ciudad hay mucha agitación á'cónse- 

Cusucia da haberte aumentado cerní de rabie mente el númcro de' lóstrabejádó- 
-res deioontento» é incendiado en Illnau otra fábrica. El gobierno mandó tocar 
.generala,.y al momento:se han reunido las tropas'-y van á marchar al punto 
donde se cstzx cometicndo eras desórdenes, que por mucho tiempo tendremos 
.que llorar.” (Cita.)

En U marina francesa se ha hecho un descubrimiento-por ¿1 que deben 
dñminuine considerablemente los gastos deláconittucciones nsvalés. Se re
duce á mezclar con la brea'lu' esencia del tabaco, dé cuya composición se 
sirven paira calafatear lat naves. Asi se preservan los buques dé los gusanos 
que los roen-, porque la brea preparada de este modo los envenené: de modo 
que llegando á ser inútil el forrar de cobra los'buques, se ahorrarán muchos 
millones. Para este procedimiento ton suficientes aquellos desperdicios que en 
las fábricas de tabaco te queman. (Id.)

Idtm i.
(Porextraordinario.)

Salta dt kajr. Cinco por 100 consolidados 97 ti. 90 c. Empréstito Real 
de Es palla 80. Renta perpetua de id. 58f.
__—Continúan subiendo los fondos. Los vendedores se intimidan , venden, y
después vuelven á comprar: bien conocen que este es uno de aquellos movi
mientos á que es imposible resistir, por razón de que se funda en la posición 
de la plaza. Saben que lo* que han dado el primer impulso e>t¡mulados por el 
suceso y por los grande* beneficios, no se retirarán sino después de haber con
seguido su intento: circunstancia que parece no se ha satisfecho todavía. (Ga
tera dt Framia.)
__E1 desarmamento de la guardia nacional de Chalont-Sur-Saone ha oca
sionado un alboroto en que han tomado pérte lo* trabajadores de los puertos. 
Algunas cartss particulares aseguran que habia sido rechazado un regimiento 
que habia ido de León.

En la bolsa también han corrido otros rumores mucho mas alarmantes re
lativamente á esta ocurrencia, Sa ha dicho que se había manifestado en la cla
se jornalera de León alguna agitación; pero nó se ba dado crédito á esta últi
ma noticia, y probablemente se desmentirá. (Id.)
_Se asegura que de dos' dias á esta parte te han manifestado muchos casos 
de cólera en esta capital, singularmente en el arrabal de S. Amonio: también 
han sido atacados de la enfermedad muchos individuos de la guarnición. (Id.) 
—Escriben de Genova con fecha 21 de Noviembre lo siguiente:

» Acaba de desposarse Fernando 11, Rey de las Dos-Sicilias, con S. A. R. 
la Princesa MaríaCristsna. Esta nufiana el cardenal Morozzo ha dado á SS. MM. 
la bendición nupcial en la iglesia de nuestra Scfiora de Agua Santal El ayun
tamiento ha dotado con este motivo 12 doncellas, y esta noche hay ilumina
ción general. (Cat.)

El cardenal RufFo Scilla murió en Ñipóles el 17 de Noviembre. (Id.) 
____ Los periódicos belgas ninguna noticia contienen: desde que salió de Bru
selas Leopoldo no se ha vuelto á hablar de la formación del ministerio. (Id.)
-___ La* noticias del sitio de Amberes son poco interesantes. Se ha'tratado de
acreditar en la bolsa la noticia de que lat tropas dé la guarnición habían he
cho un* salida, en la cual habían cogido prisioneros i Su franceses. (Id.) : 
____ Se etperaba.ayer maflana con impaciencia el Monitor para saber lós por
menores del terrible fuego que el general Chassé ha debido hacer sobre los si
tiadores; y al mismo tiempo tener conocimiento de la conducta de la ciuda
dela con respecto á la ciudad; y te esperaban tanto mal estas noticias, cuanto un 
periódico asegura Jiaber llegado nuevamente un correo al ministerio. Sin em
bargo el periódico del ministerio nada nos dice déí teatro de la guerra. (Id.)
____ Los periódicos ingleses del 3 de Diciembre, recibidos por extraordinario,
anuncian haber llegado á Lóndres el Rey con el objeto de arreglar las forma
lidades de la disolución del'parlamento, y qué en la misma tardf se hafiia .pu
blicado en Gaceta e»tr*ord¿niriajel manifiesto en que se anunciaba éste acon
tecimiento. El Rey declara en él-que se habían'dado ya las órdenes correspon
dientes al.canciller de Inglatera y at de Irlanda'pará próceder á las elecciones,'^ 
de modo que el nuevo parlamentó pudiera hallarle' reunido para cl'29 déEne- 
ro, dia señalado para la apertura de lar dos Cámaras. ' ’

Se ha dado aviso al comercio,' pór medio dé los periódicoi, que- te hállate 
interceptado el paso del Duero por las baterías qué habia establecido en él 
D. Miguel. (G. dt F.) .
____ Los buques que coaducián socorros á D; Pedro han vuelto á entrar en lós
puertos de Ibglateira, por'nó haberles sido posible penetrar en el Duero; Los 
periódicos ingleses presentan la situación de D. Pedro como absolúfaménte de
sesperada. (Id.)
___Las últimas cartas de Lóndrés nos anuncian como muy próxima la sé pa
rición del ministerio Grey. Dicen que la formación del nuevo ministerio sé 
encargará al lord Brougham' ó á sir Roberto Peeh En cualquiera de éstos dos 
casos te puede ciertamente esperar.un ministerio mixto, en el cual el' parado 
torjr tenélrá la preponderanci*. (£Í Titmpo.)

cíkaxa n> ios msÓTAnoi---- Ttthn dt ,29 dt Novsemtrt. ' u V
M. D’A'rgout, ministro de Comercio, lee varios documentos, dé cuya 

lectura deducc que lejos de ser cierto cuanto Mr. Salvérte dijo eii. la anterior 
sesión cootra el ministerio, este ha seguido paso a paso, los morimientós'ie- 
diciosos ocurridos en lat provincias' del oeste , sin omitir medio para sdfócár- 
lot, como'cree haberlo conseguido en estos últimos dias.

Mr. Thiers, miniaro del Interior, reasume chanto Mr. Sal verte y'otros 
diputadas Ion manifestado en la última sesión acerca del sistema, seguido pór 
el ministerio. El Orador te propone demostrar que lormmistroa han' procedi
do bien en cuanto han hecho antes y después de II de Octubre: comienza 
disculpando al partido de oposición, á cuyos individuos cree incapaces de ser 
cómplices de los acontecimientos de julio;ycontata después al cargo hecjio al 
ministeriodehabér protegido la rebelión, y de haber recurridoal;vergonzo
so medio'de promoverla dejando impunes á los agentes de que se há vali-; 
do. Para elle da una idea del resultado de las cautas formadas a los revoltosos, 
expresando los nombres de átos'y las penas que te lés han impuesto,' hacien
do ver que da dichas causas resulta probado que la bandera encarnada aprehen
dida á lo* revelloso* ara pertenencia de estos, j no se les había dado de or
den dsl gohiarno, c*a*o malicrnsamanta 1» ha insinuado en la Cámara , ' ‘qua



hsbia ufta ÉKcion que procuraba embarazar y cootrarestar las dttporícione* del 
gobierno. .

Sé bnmb'de !a animo*idad coa que te murmura de cuanto hace el mi- 
obterio, repitiendo sincerar que toda* sus disposiciones se dirigen i resta
blecer el sistema de la restauración; que la revolución de Julio no ha produ
cido ningún multada; queclminlsteriosc deja conducir por la santa Alian- 
#>T en vea de amplificar la revolución procura circunscribirla; en fin, que 
hn ociado sofocar fodn-Us revoluciones ocurrida» en Europa desde 1830,7 “ 
ha fivorecidola'de Bélgica lo ha hecho de un modo que ha producido una ■ 
guerra que podré turbar lapaz de Europa. A estos cargos contesta que el mi-. 
Difteria ltt procedido en todo de acuerdo con la mayoría de la Cámara, tra
bajando aquel’ y’Bttá en afianzar y consolidar la rcvolucioo’ y loa beneficios qtto 
de elía se esperaban, como lo acreditan la firmeza con que ha defendido yae— 
fiende dtrono-fuhdadoenjulio.el arreglo del sistema electoral, y I* aun 
va organizacion de ls CáRiarade los Pares.

■' IJíce qrSc el sistema de gobierno interior no es hijo de la restauración, ti
no de la revolución y del imperio ¡ que si en ¿1 hay algunas defectos, solo coa' 
el tiempo te puedei, ir remediando; en fin, que el gobierno1 ha tratado á los 
partidos con la mayor suavidad, ilustrando á unos, aconsejando á otro», re
primiendo y castigando tolo y en el último extremo á. los que. indóciles :fiL 
todo consejo y advertencia han atentado contra la seguridad pública y contra 
la persona del Rey.-

’ Observa -respecto fi la polítki exterior, que elgobiemo de Julio ha debido 
tranquilizar i las Potencias europeas,'respetando loa tratados vigentes, y cir
cunscribiéndote fi organizar e! sistema interior dé Francia, sin entrometerle i.

Kbernarehcara agena.* conducta qiie le ha válido el.aprecioy la confianza de 
> Potenciat'eiiropeas. De cita confianza ha resultado la fundación de la mo- 

narquía belga por medio de'negociaciones diplomáticas; pues si en el dia ha 
sido preciso recurrir á la fuerza, se. hace solo con el fin de hacer’que se cum- 
pía lo estipulado, después de haber apurado todos los medios conciliatorios, 
esperando que este incidente no.alte/ará la paz europea,

Concluye asegurando qiieel gobierno, en unión con las Cámaras\ ha pro
curado hacer lo mejor y mas conveniente fi la consolidación del sistema fun
dado en Julio de 1830, y estímuTándo al partido dé Oposición á poner de ma^-; 
nifiesto su (dan, que si puede conciliar todas las voluntades y.obrar.sin suje
ción á las circunstancias, será adoptado con gusto por él gobierno; ’

Replica. Mr. Salverte que en su discurso de ayer no acusó al ministerio, y 
solo uso del. derecho que no se puede negar á la minoría, de preguntar cuáles' 
son las intenciones de aquel, y las razones que le han movido pura observar. 
la conducta que hasta el dia ha seguido. Dirigiéndose á los que le interrumpen 
dice, que estás-interrupciones le dan á conocer que se trata como enemigos á 
los que desean que se mejore el sistema de gobierno; y termina reproduciendo 
lo que expuso en la sesión anterior.

Mr. Barthe, ministro de Justicia, cita varios hechos sacados de las causas 
formadas á los que han intentado turbar el orden públicó desde Julio de 1830, 
pura demostrar con ellos que el gobierno há sido sumamente moderado, y so
lo ha usado de la fuerza cuando absolutamente no le era pasible -proceder, da. 
otro modo.

Mr. O. Barrot, recapitulando cuanto han dicho loa ministros, establece 
que el sistema del partido de oposición, contrario al que el gobierno ha se
guido, se ha manifestado sobradamente desde el principio de la revolución;y 
por lo mismo es bien conocido de toda Francia. Recuerda que al tiempo 
de discutir la cuestión relativa al aumento de electores y á la abolición del 
derecho de adquirir por herencia la dignidad de Par, como tu partido pre
tendía , se alegaba que esta medida podía trastornar ei Estado, y que demos
trado por la experiencia cuán infundado era este temor, hay fundamento pa
ra creer lo mismo respecto á las otras reformas que él y sus amigos desean.

Tratando del decreto qué declaró á París en estado de sitio, nota que el 
dia que se publicó aquel decreto se hallaba restablecida la tranquilidad, como 
lo acredita el Monitor. de. aquella fecha; extrafiando por lo mismo que no 
existiendo motivo fundado, recurriese el gobierno á tribunales extraordinarioa 
para pedir venganza y no auxilio (movimiento), arrancando á loa acusados de 
manos de tus jueces naturales, y privándolos de las garantías que da la ley ge
neral C A fia US os, sensación.). Desaprueba la orden comunicada en Junio á 
los cirujanos para que diesen cuenta al gobierno de tos heridos que curaban 
(murmullo tn iot centros. Voces i la izquierda: Sí! Sí! Es cierto!), compro
metiendo de este modo í unos hombres que por ley están obligado* á guar
dar secreto. Elogia á Mr. C. Perier porque se penetró de lo que era un go
bierno representativo, y supo tomar sobre sí la responsabilidad que le impo
nía su destino: compara la,conducta de aquel tninistio con la de loa actuales, 
que dan. principio á su ministerio quebrantando lá- ley que manda se exprese 
en el decreto de nombramiento de Pares los servicios que les han hecho acre- 
dores fiesta gracia: »Lai leyes mandan, prosigue, que te funden Jas senten
cias: ti el tefior ministro de Justicia-viese que en una sentencia se,decía: Fu- 
Unto tiene rutón; sentenciamos 4 e» favori ¿dejaría pasar esta sentencia! El 
caso es idéntico. Por lo mismo , í pesar de los miramientos 4 que es acree
dora la otra Cámara, debemos dar una severa lección al ministerio para que 
conformándose con lo que manda la ley, exprese loa servicios qué han hecho 
loa que son elevados fi la dignidad de Par.

En cuanto fi lá conducta que hubiera observado el partido de oposición si 
hubtme tenido'parle en el gobierno, contesta que habría sido contraría fi la 
que el ministerío ha adoptado (muy bien! muy bien!); pero que i¡ las leyes 
que este presenta son buenas, el partido de oposición las apoyará, pues todo lo 
que redunda cii beneficio de la nación se debe adoptar por cualquier parte que 
venta (muy bien¡ muy bien!y. por el contrario, si ton malas las desapro
bará siguiendo lo» principio» que siempre ha profcttdo.

1 Se abstiiñe ae' hablar de la cuestión belga, pues rotas las hostilidades cree 
¡•oportuno discutir asuntas diplomáticos; mas no puede menos de dar gracias 
fi la comisión porque ha suplido el silencio del discurso del trono respecto fi 
una nación desgraciada. Concluye diciendo que espera no se perderá el tiempo 
en discusiones generales, y que de buena fe se tratará del bien de los contribu
yente*. (Muy bien! Muy bien})

Mr. Garnicr Pagés explica cuál es el fin que se proponen los tres partido* 
qu* hoy dividan la nación francesa y que el gobierno ha escogido para que lo 
apoya el partido de loa raciocinadorcs y palabrero* que son inca pacas de tena»

ia energía que te requiere para gobernar bien; dice que ta ha infringido repe
tidas vocea la constitución, y que los trabajadores da Leou le han maní fajado 
que nadase ha hecho para mejorar tu marte.

Afir. Fulekiron ■ El orador que acabe de hablar Su aliando la tea de la dis
cordia: trsúdaramente pregunta.™ (Internefeion en los extremo/. Mucksu no
ces. Al orden! Al orden!)

Mr. Fulekiron: Ruego fi la Cámara me.disimule: el enojo ■* me apta 
fea aido causa de que se me haya ocapado la expresión™..

- Uno voz ó lo derecha: Serenaos!
Afir. Fnlehiron: He querido decir que habia tenido la imprudencia da 

preguntar »qué se habia hecho fi favor de los trabajadores de León.” Se han 
dado miichasdttnómas.

Uno voz ¿ lo izquierdo: Se debe dar trabajo y no limosna. (Interrupción.)
Presidente: Silencio señores. -
Mr. Fulchiron añade que también se ha proporcionado mucho trabajo, y 

que el gobierno no puede hacer que de improviso se mejore la tuerte de lo* 
jornalero* (rúa'), y que estos se nan acostumbrado á un lujo que exige mu
chos gastos,

Mr. (Somier: He hablado de iot ministros y fi esto no se contesta.
- Muchas voces: Ciérrete la discusión! Ciérrete la discusión!

La Cámara cierra la discusión y se levanta la sesión.
■ mvv- frrirm del 30.

- El ministro da Hacienda ice un proyecto de ley relativo al presupuesto de 
entradas y: gastos para el afio de 1833:. las primeras ascienden á 1133.630,34/ 
francos i y loa segundos 1332.626,618 francos: te manda imprimir y dis- 
tiibuir.

- Comienza la discusión del proyecto de contestación a! discurso del trono, 
y se aprueban los cinco primeros párrafos, sin mas variación que acceder á la 
propuesta hecha por Mr. Baude para que al fin del párrafo 2.a se ponga doc
trinas en lugar de recuerdos,

. El presidente lee el párrafo 6.a conforme lo ha presentado la comisión, y 
uu proyecto en que Mr. Merilhou pide te diga:«que I* Cámara desaprueba 
altamente la inconstitucional disposición de crear consejos de guerra con fa
cultad de .comisiones extraordinarias para juzgar los delitos políticos,cuyo co
nocimientocorresponde al jurado,-según previene el artículo 69 de la consti
tución, y la-ley de 8 de Octubre de 1830.”

■ En apoyo de su proposición, dice Mr. Merilhou que la independencia na
cional perecerá el día en que se-dejen usurpar las atribuciones de la magistra
tura, razón por que ha *¡*to con sentimiento que en el proyecto de contesta
ción se alaba la gran medida tomada por el gobierno en el mes de Junio. Re
cuerda el Fallo en que el tribunal supremo declaró incompetentes los tribuna
les extraordinarios, y extraña que haya habido quien desapruebe aquel fallo 
alabando el decreto en que se declaró el estado de sitio. «En cuanto á roí, 
añade, aseguro que si hay quien pueda aprobar este sistema tan funesto pan la 
libertad, jamas me asociaré á su dictamen.” ,,,

Mr. Audry: N o sois* solo.
Para demostrar que se ha infringido la constitución cita loa artículos da 

ella,en qué terminantemente se dice que «nadie podrá ser sustraído de su* 
jueces naturales,”, y trae á la memoria el esmero con que en 1830 se exami
naron y discutieron esto* artículos antes de aprobarlos y sancionarlas de nue
vo: manifiesta cuánto Je sorprende que á pesar de ser este punto tan claro, 
el ministerio no solo haya infringido los artículos 53 y 54, sino que todavía 
continúa y progresa el sistema de arbitrariedad, resucitando para cohonestar 
la infracción un decreto del año de 1811 dado en tiempo de guerra bajo un 
gobierno militar, y con solo el fin de discernir las atribuciones de lo* coman
dantes militares de las plazas fronterizas, combinando el artículo que de di
cho decreto tostaron con la admirable medida de policía que jra se ha citado 
en cita Cámara (1), al mismo tiempo que en el Monitor se anunciaba que la 
tranquilidad estaba restablecida; por manera, que el ministerio violó las le
yes sin necesidad.

Afiade que, en su opinión, el fallo del tribunal supremo merece que la 
Cámara fije en él su atención: que habiendo jurado todos la Constitución es
tán obligados á hacer cuanto puedan para impedir que nadie la quebrante, con
cluye pidiendo que en la contestación se indique que la Cámara desaprueba el 
decreto que declaró ios departamentos y la capital en estado de sitio, pues no 
haciéndolo da á entender que no conviene con el fallo del tribunal que de
claró ilegal el decreto relativo ai estado de sitio.

El mariscal Soult, presidente del consejo de Ministros, dice que sin en
trar i exponer el sistema que sigue el ministerio, pues no lo ignoran los in
dividuos que componen la Cámara, te limitará ¿ tratar brevemente de un 
punto de política exterior que tiene mucha co,nexion con el ministerio que es
tá á su cargo, y del decreto que declaró en estado de sitio algunos departa
mento* del oeste y la ciudad de París.

Tocante á lo primero asegura que en nada han variado las relaciones coa 
las Potencias exirangeras, y que para consolidar la paz era necesario llevar fi 
efecto los tratados, haciendo desaparecer el único pretexto de complicación qua 
existe en Europa: encargo que se ha dado á Francia é Inglaterra, cuyas fuer
zas navales y terrestres no tardarán en resolver el problema sin temor de qua 
se altere la paz de Europa; pues si un Estado limítrofe á Francia ha tomado 
algunas precauciones, lo ha hecho por prudencia, y sin que la política ma» 
suspicaz tenga por ello motiva para ofenderse; bien que cu Francia te han to
mado medidas análogas, que establecen un perfecto equilibrio, y bastan para 
desvanecer todo rezeio.

Con cate motivo elogia la conducta y disciplina del ejército anunciando á 
la Cámara que por los documentos que se le presentarán veri las mejoras que 
durante el año de 1832 se han hecho en todas las armas, y el desarrollo que te 
ha dado á la guardia nacional, que combinada con el ejército es suficiente para 
asegurar el imperio de las leyes y la independencia nacional.

Examinando en seguida si el gobierno pudo y debió declarar en estado de 
sitio cuatro departamentos del oeste y la ciudad ce París, recuerda lat gravea 
circunstancias en que se vió el gobierno, apurados todos los medios de persea-

€i? .

(O La que dtipoala que la* cirujano* diese* parte de lo* herido* á quieae* hubie
sen asistido.



etá
lian f'aikilÍKÍHi lili étieéncia J denuúttüs lat partióos; el d'ngestó é til» 
quietud de los hombre* de bien; le paralización de loe negocio»; la DKaiihd 
en fin, de poner término cuento entes at estado violento en que la rebelión 
tenia al Simo: deduciendo de todo la facultad y precisión dt recurrir á loe 
atedias que la legislación facilita pera reprimir-tamaños desdeñe», y resabie-. 
cer la tranquilidad. Que ato» medio» eran adecuado» y estaban al alcance del 
gobierno, lo prueba con lasitiifaccion general que el uso de ello* produjo, y 
con lo» bueno» resultadoe-quepoeteriormente han tenido aquello». Concluye 
asegurando que no cree haber merecido censura por la conducta que ha obaer- 
vátto,y esté pronto i rerponderde ella cuando U Cámara otime oportuno ia* 
vcstlgarla. - •'■..... l' ■-"' -1- :

. Mr. de Tracy cree que el Presidente del cornejo de Minirtim no ha de» 
■áottrado en modo alguno la .justicia y necesidad del' decreto qu« declaró en 
estado de sitio á lo» departamento» del oeste y -á la ciudad de París ¡ qu» él 
nunca .aprobó c»u disposición (Machar vócrt'd derecha i izquierda: Ni no
sotros tampoco.); antes al contrario, ia tuVoy la tiene por ilegal -y anticoas- 
tilucional. Prosigue amplificando v fundando esta opinión; defiende al cuerpo 
de artillería de la guardia nacional, de que entonces era gefe, y cuy»-conducta 
según «c ha dicho fue cama de que se decretóse la declaración dé estado. de ti» 
tío-, deduce de todo que él ministerio no tiene disculpa', y concluye apoyando 
la propuesta de Mr. Merilhou. ■■ ,1

Mr. Madicr Montjau opina que no se debe .vituperar la conducta del go. 
bienio.

Mr. Q. Barrot observa que él gobiertodespréció loe avisót qüé.M le da
ban respecto al estado de loe depsrtameittó» del oeste, p«ra que restableciese 
eó'ellos ia tranquilidad ,'Como pudo entonces hacerlo . valiéndose de ja Jeyrn 
rigentes; que los ministros contestaron que no habia cuidado, y que jama re- - 
curtirían a medidas extraordinaria; y apenas se concluyó ia sesió», declararon 
en estado de sitio los departamentos del oate;'disposición que ni él ni su» 
amigo» aprobaron entonen, como se ha asegurado; púa al cqntnrió,'creye
ron que dicha medida no fue necesaria para tranquilizar los departamentos, y. 
que para aplicarla á Parí» no existía ni aun el pretexto de ia guara ¿ivit 
(Murmullo en lot centrot.) Afiade que los. gobierno* nunca han-podido sus»' 
pender la acción de la ley a por su propia voluntad; que a muy notable qó* 
al afio y medio de haber ocurrido una revolución pera vengar la infracción. 
de la constitución, te haya vuélto á atentar contra la leyes; y concluye di-- 
ciendo: »No bata ya que los tribunala hayan declarado que se ha quebran
tado la constitución; a precito adema que los diputados de la naciqn francesa 
cumplan su deber manifestando cómo piensan-respecto al decreto que declaró 
i Parii en atado de sitio; a preciso aprobarlo ó desaprobarlo francamente. 
(Muy h'rnl Muy biení) Es preciso declarar que los ministros han tapetado 
las leya, ó que hsn infringido la ley fundamental del Estado. (Muy biti»/ 
Muy bien/),Podréis vacilar entre atos da partidos! Muchos gobiernos re han 
valido de estos medió* extraordinarios, y con ello* han logado prolongar su 
existencia algunos dias ma; peto cuando ha sido preciso contar con la nación, 
la odiosidad de aquellas media* ha recaído sobre lo* que los emplearon, y lo» 
ha aniquilado.'” (Aprobación.)

Muchat voces -. A la votación! A la votación 1
El ministro de Justicia contesta entre otra cosa qu* lot medios que se - 

indicaban para tranquilizar la Vendé* no podían producir efecto con la -pron
titud que !a» circunstancia exigían: que tratándose de declarar' en atado de 
sitio los departamentos del oeste, lodos lo* periódicos manifestaron que la ley 
vigente autorizaba al gobierno pera hacerlo; y cuando se quito aplicar la mis
ma medida á Parí», lot mismos periódico* sostuvieron lo contrario de lo que 
habían aprobado tres dia antes; y termina diciendo que a notable te compadezca 
i' lo* agresora heridos, y no te tenga lástima de las padres de familia qua fue» 
ron víctimas de la desgraciada ocurrencia de Junio»

Creyendo Mr. O. Barrot que el ministro de Justicia ha querido censurar 
sp conducta en el discurso que acabaste pronunciar, vuelve á tomar la palabra, 
y reproduce la mona que lo. mueven á desaprobar la conducta dé un minis»' 
rtrt'o, que ei dia 6 de Junio por Ja tarde creyó necearía una medís!* que no: 
había considerado urgente el mismo dia por la mafiaiM.

El ministró de Marina dice que el dia ó por i» mafiana te acordó en con
sejo de ministros y por unanimidad declarar á Paris en estado de sitio.

Mr. O, Barrot: El Sr. ministro rae ha desmentido ¡ le contestaré i tu tiem
po.... y por ahora omito explicarme mas. (Agitación en varht fnmtoi dt ¡a 
Cámara.) Muchat vocef. A la votación ! A la votación! Ciérrese la discusión!

LaCámara cierra la discusión: leída la propuesta de Mr. Merilhou se pro
cede á la votación, los centros votan en contra y los extremos á su livor, y 
queda desechada por una débil mayoría. Se levanta la sesión.,

fOXTOGAI.

Litbea 3 dt Dirímate*.
Por Real decreto ski 22 de Noviembre óltimo n ha servisto S. M. se

parar ski Real servicio, por no ser conveniente continuase en él, y quedando 
wjsto á responder ante el tribunal compéleme de. los crímenes en que se ha
lla inculpado, el mayor director Francisco Januario de Matos.

Asimismo ha sido aparado ski mismo Real servicio con infamia, por la 
cobardía con que se portó en la acción ski sisa 14 último, el teniente Guitkr- 
mo Augusto Ferreira Nobre.

El Rey nuestro Sefior se ha tervislo mandar que te hiciere saber *1 ejérci
to por la orskn del dia el esfuerzo y valor que lot soldado» peste,pecienta al 
regimiento de artillería de la corte, y otros que se hallaban a bordo del na
vio D. Juan n y la fragata Princeta Eral, manifestaron en el combata na
val de la madrugada ski oía 11 da Octubre último. (O. dt Lútea.)

ESPAÑA.

qtaehan experimentido Iré precios de lodot.lm, prnductm.<fe U mduitt¡a í 
causa sk la excesiva multiplicación sk estos, y de no guardar proporción con 
los pedidoa. También han influido poderosamente en l^ Éqdthcil éel éomsr-' 
ció ingles la temeraria expediciones mercantiles despechases pafa la América 
en 1824 7 • 7 -* mentir cantidad de ora y. plata-exportas!*,-dé ella desde
principio* skl siglo tx , cn apccisl tkttk que «manyó,la .gHéitó cqrií aque
lla peñes.' . , • . . „.ni, ti', , r .

< Se.cuentan ya csmetara dccotuercianta enTóndrev sme.jdel atado ma, 
cnbnté han venido á: parar A úna Ultimóse stscaaext y slpede^ss sdyicrten ma 
esteedeustres nen ia parta occidental-sk.nquélla corte, habitadapor los lo- 
rray otra.gcnta d* distincion.La prosperidad.skesta» clare»*» le que fomen- 
tan comercio sk lujo; y como la nobleza-saca une gran parí*. <h sus.renta 
de las minie ysle hs colonias,expcrtmenuuna pérdida en (abaja sk lea pro-, 
duelos qua recibe de eUaaj-y esta disminución cala» rentu.de. lo» poderosos - 
influye directamente en el comercio.sk: lujo, por.cswnto Kmtnetw>re« los pe—, 
didos.'A esta causas «agrega la dificultad dé los pago»; de rruido que obran
do todas ellas simultáneamente hicieron quebrar primero álascasatpqco sóli
da, y en «1 día-van msaándoeun.a^uellaa queparecían indestructible»,

- Asi que la gran prosperidad antigüe; del.comercio de. Lpndtcs no es en.el 
dia ma'que.un susfio. .Aquellos grandes establecimientos mercantiles, cuyo* 
ganos diario» absorten .enormes espítala , uopueden ni liquidar ni proseguir 
sus negocios; la ruina es inminente, y solo aperan un porvenir favorable que. 
cad» dia re retaidámas y mi». Los gefe» de. dicho* establecimiento* reducen 
smgastos, venden sus magnífica camadecampp, y sacan á su» hijasde lo» co
legios ó cata de .pensión donde recibían un*: educación aristocrática para que, 
ejerciten sut delieados dedos en .I» tareas de la industria mercantil;.pero aun. 
ai-no están á cubierto dé la ruina, pues no pueden eximirse-<kí,*|tp precio 
ik dos alquileres y de laicoatribucipncspúbltcat.y en suma de loda squella 
carga que aptn soportaban tan fácilmente, y que en el dia loe agoviaa.

aous na ootrnscio.^Cotitaríon dt hoy i lat trn dé la tarde." ,
■ricTti voaueoe. etl tontada. A ■■ A .
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4*1

Uf

•

Ohttretcr.

eanatee.

Bayou, oo. 
Bureeas , oo. . 
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Parle id-a.
Alicante á corto pli

so par.
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éélK
BUbaapar.

Cddiz f é | é. 
Oorufla * * 4 Id. 
Crensds é á | M. 
Mllaga par. 
Santander Id. 
Santiagn i é J d.

levllla (i 
Valencia par.
Saragosaéáé d. 
DeecncnM di letra 

d 4 p. 100 al aSo.

ANUNCIOS.

Madrid II dt DUitmbrt.
Dtcadtneia frogrtj'na dtl cemtreie dt Linden.

La prosperidad de los comerciantes de Lóndra, tan envidiada en otro 
tiempo, sigue de algunos afiot á esta yute un movimiento retrógrado que va 
cada dia acelerándose. Esta decadencia dimana principalmente de la gran baja

EN LA IMPRENTA RFAL.

Los suscrlptpres al Diccionario geofrideo moiveresí pasaría i la librería de Ra
sóla 1 recoger el cuaderoo n.° So, tomo d.° del aluno, y adelantar el importe del 
siguiente. Continúa la suscripción.'
——Número r.» del OOctreotorio ttotrol í Ortméeito, per Cide Vectl-Jaeaqul-Bdssa- 
teo: un folleto en S.° prolongado. Se veode en esta corte en la librarla de Razóla y 
en Barcelona eó la de Bergnes j compañía i s rs. Puede ir en carta.
—l’t JUivhto, pequeña baraja de números para acertar los aúos de cualquiera per- 
ana , el dinero que lleva en el bolsillo, i que hora salid de casa fitc. Se asilaré i • 
reales en la librarla de Cuesta y Sánchez.

—Historia áe la vida dt If. JT. Jeiucrirto • de la doctrina y marfil. cristiana: por 
el doctor D. Francisco Mirtlnes'Marioa, prasbitero, individuo de lat Reales Acade
mias española y dé la blttorlá. Para Ilustrar la doctrina y enriquecer la historia ha 
insertado el autor en el cuerpo de la misma ¡os tatlmoaloe de la ley y de los profe
tas, de los salmos y libros hagldgrafoi, análogos al asunto de que se trata: ha hecho 
nao, ademas de la Vulgeta que es la que tleoe autoridad caodnfca.de las antiquísimas 
versiones siriaca, péraica, arábiga y etiópica, esclareciendo ios hechos con notas, y 
añadiendo observaciones hittdricas y dogmáticas. Mota obra comía de 4 tomos en 4.° 
de buena letra y en papel vitela, que te htllartaeo lat librerías sigalentet: Zara
gata, Polo y Gallift: Madrid, Razóla: Barcelona, Sierra: Barba,tro, i-afita; Bada- 
joi. Carrillo; Bilbao, García:Burgoi, Vlilaoueva: Cádiz, Hortal y compañía: Co
rulla , Calvete: Ferrol, Tejada: Granada, Aguí lar: Lérida, Coro mina: Murcia, Be
nedicto: Málaga, Agilitar: Oviedo, Longjoria: Pamplona, Izagái: Salamanca, Blan
co: Santander. Martínez: Santiago, Rey Romero; Sevilla, Hidalgo y compañía: To* 
ledo, Hernández: Valencia, Cabrerizo: Valladnlld, Rodríguez: Victoria, Barrio: A 
So rs. en rústica en ól primer punto y A SI en las demás; previ alendo que pasado 
el |t de Bocio prdxlmo podrán los editoras ausentar a precio si les conviniese. 
—Se halla ráesete el magisterio de primeras letras de la villa de Navamorcoeode, 
provincia de Toledo, dotado coa pao ducados y aoo rs. para can, pagada toda de 
los fonda de propios. La pretendientes dlrlgirén tus solicitudes francés de parte at 
secretarlo de este ayuntamiento basta el dia último de este abo; advlrrfúhdóse será 
preferido aquel que teaga mutér cae dtspaldon para poder ser maestra de alúas, 
cuya piase está Igualmente vacante, y á la que per separado pageu las alúas. .
-----Se halla vacante la plan de maestra de ninas ea la .primera escuela.gratuita de
la villa de Qulntaóar de la Orden, provloda de la Mancha. La dotación de esta pía-, 
za consiste en igoo rs. anuales pagada por mesa de la fonda de prapla; un red 
el mes per cede nlfta de la clara acomodada que en escriba, y a rs. Igualmente por 
lat que te halle» en «te último caso, lat pretcndieetai, que deberán estar deseas-, 
petando escuela de segunda dase, come lo e* la que está vacante, dirigirán te* me- 
moriste* al secretarlo del ayuntamiento de la eapresada villa te mas prono posible. 
___ ge halle vacante el pérfido de boticario de la villa de Ctelruéelge, releo de Na
varra, que pesa de 400 vecina, y tiene de dotarían 61 rs. pagada per tercia de 
la fonda ae tilas. Se admiten me moriste* franca deporte peo *¡ Mentarlo del 
ayuntamiento hasta 10 da Enera prózlmo.

ptrr le subdelegarían de Mostrencos de te andad y partido de Alcalá de Uceara 
m elfo ú toda» lu persona» ó corponríoaa que te ceeceprítee con derecho á un 
debela catátente ee término y jurisdicción dote villa de Galápagos, titulada de Ca
nea ue. v apellidada comunmente de la Comue, que comprende como ajoo Anega
. a». Alt. Ja rnmotma moeám z&m mlanálas ola omklme * lu»M Aré Inlaernilms

BCQIMs J Birnmin- GVMiwavafC w M foVNtBB; wnfrrNOT mmw ijw isbvijiv
de terreno, parte de ella de gasta. parte de plantío de robla y psrte de Ubnetle; 
vera aue en el término de 14 meta comparezcan por medio de procurador t dedo-, 
clr erque la estatal cae apere IMml cate qa de se verlfrcarle le» psrart per jo Id o.


